Los firmantes, magistrados de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, deseamos hacer constar:


1. Nuestra convicción de que las reivindicaciones de los funcionarios actualmente en huelga son moralmente justas y jurídicamente fundadas, pues reclaman un trato económico igual para profesionales que realizan trabajos equivalentes y, además, desarrollados en el marco de la misma actividad estatal.


2. Nuestra preocupación por la grave situación creada y por sus inevitables efectos negativos en el desarrollo de la actividad jurisdiccional de los órganos afectados. 


3. Nuestro deseo de que se produzca una pronta y justa solución del conflicto.
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